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1. Disposiciones generales

4733

CORTES GENERALES

4732 RESOLUCION de 24 de febrero de 1994. del
Congreso de los Diputados. por la que se orde
na la publicación del acuerdo de convalidación
del Real Decreto-Iey 2/1994. de 4 de febrero.
por el que se acuerdan moratorias en las tarifas
de utilización del agua y una transferencia de
caudales en la cuenca del Almanzora.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución. el Congreso de los Diputados. en
su sesión del día de hoy. acordó convalidar el Real Decre
to-Iey 2/1994. de 4 de febrero. por el que se acuerdan
moratorias en las tarifas de utilización del agua y una
transferencia de caudales en la cuenca del Almanzora.
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 36,
de 11 de febrero de 1994.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados. 24 de febrero
de 1994.-EI Presidente.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

REAL DECRETO 64/1994. de 21 de enero,
por el que se modifica el Real Decreto
111/1986, de 10 de enero. de desarrollo par
cial de la Ley 16/1985. de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español.

El presente Real Decreto modifica parcialmente el
Real Decreto 111/1986. de 10 de enero. de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985. de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

La razón de esta modificación parcial es la necesi
dad de adaptar el Real Decreto 111/1986 a la doctri
na sentada en la Sentencia del Tribunal Constitucio
nal 17/1991. de 31 de enero. Asimismo. se ha apro
vechado la oportunidad para introducir en el contenido
de la disposición cambios aconsejados por la experiencia
acumulada en los años de aplicación desde que fue
aprobada.

El principal juicio sobre la constitucionalidad de la
Ley del Patrimonio Histórico Español se refiere a la com
petencia estatal para legislar en materia de patrimonio
histórico y. en particular. para legislar sobre las potes
tades de declaración de bienes de interés cultural y con
secuente sumisión al régimen legal de estos bienes. El
Estado. según el alto Tribunal. es competente sólo para
los casos determinados en el artículo 6.b) de la Ley.
es decir: bienes adscritos a servicios públicos gestio-

nadas por el Estado O' integrantes del Patrimonio Nacio
nal. Se ha procedido en consecuencia a la reforma del
articulado del Real Decreto 111/1986 con arreglo a
tal criterio y se suprimen las referencias al procedimiento
administrativo que las Comunidades Autónomas deben
seguir para la declaración de bien de interés cultural.
inclusión y exclusión del inventario general y otros aspec
tos concordantes. De este modo, el Real Decreto es úni
camente aplicable -en este ámbito primario de protec
ción- a la Administración General del Estado.

Los motivos de oportunidad que fundamentan otras
modificaciones. singularmente la inclusión de un nuevo
capítulo teréero en el Título 111 con un único artículo.
son los siguientes: el artículo 57 bis viene a desarrollar
la competencia estatal sobre expoliación. desarrollo
ausente en el Real Decreto 111/1986. Se ha redactado
este artículo 57 bis de modo que las potestades de la
Administración General del Estado sólo se ejerciten en
caso de que otros poderes públicos -y singularmente
las Comunidades Autónomas- no adopten medidas sufi
cientes para evitar la expoliación. En este sentido. el
nuevo artículo 57 bis parte del principio de intervención
mínima. pero sin menoscabo de los títulos estatales
sobre la materia.

Un segundo motivo de reforma reside en el mandato
contenido en la disposición adicional tercera de la
Ley 30/1992. de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. que ordena la adaptación a este nuevo marco
jurídico de los procedimientos administrativos. Al efecto
se modifican los artículos 6, 9 y 49 del Real Decreto.

En la elaboración del proyecto de reforma se han
tenido en cuenta las observaciones que al borrador pre
sentaron las Comunidades Autónomas que lo conside
raron conveniente. por lo que puede decirse que el pre
sente constituye un texto concertado entre las distintas
Administraciones públicas competentes.

Por consiguiente. a propuesta conjunta de los Minis
tros de Cultura. Economía y Hacienda e Interior, con
la aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 21 de enero de 1994.

DISPONGO:

Artículo primero.

Se modifican los artículos que se indican a continua
ción del Título I del Real Decreto 111/1986. de 10 de
enero:

1. Se modifica el párrafo b) del artículo 4. que queda
redactado como sigue:

«b) Vocales: uno en representación de cada
Comunidad autónoma.»

2. Se modifica el apartado 6 del artículo 6. que que
da redactado como sigue:
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«6. El funcionamiento y régimen de acuerdos
del Consejo se ajustará a lo establecido en el capí
tulo 11 del Título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. de Régimen Juridico de las Adminis
traciones Públicas y del ProcedimIento Administra
tivo Común.

No obstante, los acuerdos sobre asuntos compren
didos en los párrafos b). d) Y e) del artículo 3 y
en el apartado cuatro del artículo 58 de este Real
Decreto, sólo se consideran válidamente adoptados
si el Presidente del Consejo vota con la mayoría.»

3. Los párrafos al y b) del artículo 8 quedan redac
tados como sigue:

«a) Dictaminar las solicitudes de permiso de
exportación de los bienes a que se refiere el artícu
lo 5.2 de la Ley 16/1985 con excepción de los
bienes afectados por el artículo 32, apartados 1
y 2. de dicha Ley y durante el plazo que en dicho
precepto se indica.

b) Informar las solicitudes de permiso de salida
temporal del territorio español prevista en el ar
tículo 31 de la Ley 16/1985 con Igual excepción
que en el párrafo anterior.»

4. Los apartados 2 y 6 del artículo 9 quedan redac
tados como sigue:

«2. La Junta podrá constituir secciones en su
seno compuestas como mínimo por tres de sus
miembros, en las que podrá delegar el ejercicio
de las facultades siguientes:

a) Dictaminar las solicitudes de permiso de
exportación a que se refiere el artículo 5.2 de la
Ley 16/1985, cuando se trate de bienes cuyo valor
económico no exceda de 10.000.000 de pesetas.

b) Informar las solicitudes de permiso de salida
temporal, prevista en el artículo 31 de la Ley 16/1985.
de bienes que no hayan sido declarados de interés
cultural o inexportables. En caso de urgencia apre
ciada por el Presidente, o en ausencia de éste por
el Vicepresidente. podrá informar las solicitudes de
salida temporal de los bienes muebles a que se
refiere el artículo 60, apartados 1 y 2. de la
Ley 16/1985.

c) Efectuar las valoraciones e informar el ejer
ciCIO de los derechos de tanteo y retracto previstos
en el apartado f) del artículo anterior. Cuando el
valor apreciado resulte superior a 10.000.000 de
pesetas se dará traslado del expedIente al Pleno
para su decisión.

6. El funcionamiento de la Junta y la absten
ción y recusación de sus miembros se ajustarán
a lo establecido en los capítulos 11 y 111, respec
tivamente. del Título 11 de la Ley 30/1992. de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.»

Artículo segundo.

Se modifican los artículos que se indican a continua
ción del título 11 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero:

1. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«1. De acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 6.b) de la Ley 16/1985. corresponde al Minis
terio de Cultura tramitar los expedientes para decla
rar de interés cultural los bienes integrantes del
Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios
públicos gestionados por la Administración General
del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacia-

na!. Su tramitación por dicho Ministerio se efec
tuará de acuerdo con las normas establecidas en
este capítulo.

2. Corresponde a las comunidades autónomas
la declaración de interés cultural de los restantes
bienes del Patrimonio Histórico Español. cuya tra
mitación se regirá por su propia normativa.»

2. El artículo 12 queda redactado como sigue:
.<1. El acto por el que se incoa el expediente

deberá describir para su identificación el bien obje
to del mismo. En caso de bienes inmuebles. el acto
de incoacción deberá además delimitar la zona
afectada.

Cuando se trate de un inmueble que contenga
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histó
rico Español. que por su vinculación a la historia
de aquél deban ser afectados por la declaración
de bien de interés cultural, en la incoación se rela
cionarán estos bienes con una descripción suficien
te para su identificación. sin perjuicio de que pueda
ampliarse la relación durante la tramitación del
expediente.

2. La incoación se notificará a los Interesados
cuando se refiera a expedientes sobre bienes mue
bles, monumentos y jardines históricos y. en todo
caso, al Ayuntamiento del municipio en cuyo tér
mino éstos radiquen si se trata de inmuebles.

La incoación se publicará también en el «Boletín
Oficial del Estado», sin perjuicio de su eficacia des
de la notificación, y se comunicará al Registro Gene
ral de Bienes de Interés Cultural para su anotación
preventiva.

3. La incoación del expediente se efectuará de
oficio o a solicitud de persona interesada y deter
minará en relación al bien afectado la aplicación
provisional del régimen de protección previsto para
los bienes de interés culturaL»

3. El artículo 13 queda redactado como sIgue:
«1. La instrucción del expediente se ajustará

a lo establecido en la Ley 16/1985 y en su tra
mitación serán de aplicación las normas generales
del procedimiento administrativo. Cuando se refiera
a inmuebles se dispondrá la apertura de un período
de información pública y se dará audiencia al Ayun-
tamiento interesado. .

2. El Ministerio de Cultura podrá recabar del
titular del bien o del que por razón de cualquier
título ostente la posesión, que facilite el examen
del bien y proporcione cuanta información sobre
el mismo se estime necesaria.

3. En el caso de que el citado órgano solicite
el preceptivo informe de una institución consultiva
y ésta, por su especialidad, no se considere la ade
cuada para emitir dicho informe, lo denegará en
el plazo de quince días a partir de la recepción
de la solicitud, sin que ello impida que se continúe
la tramitación.»

4. El artículo 14 queda redactado como sigue:
«1.' En los supuestos previstos en el artícu

lo 6.b) de la Ley 16/1985, la declaración de bien
de interés cultural se efectuará por Real Decreto
a propuesta del Ministro de Cultura.

2. El Real Decreto por el que se declara un
bien de interés cultural deberá describirlo claramen
te para su identificación y en su caso contendrá
las especificaciones a que se refieren los artículos
11.2 y 27 de la Ley 16/1985.»

5. El artículo 15 queda redactado como sigue:
«1. Publicado el Real Decreto, el Registro Gene

ral de Bienes de Interés Cultural inscribirá de oficio
la declaración.
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2. En el caso de monumentos y jardines his
tóricos, el Ministerio de Cultura instará de oficio
la inscripción gratuita de la declaración en el Regis
tro de la Propiedad.

Será título suficiente para efectuar dicha inscrip
ción la certificación administrativa expedida por el
citado Departamento en la que se transcriba la
declaración de monumento o de jardín histórico.
La certificación contendrá los demás requisitos pre
vistos en la legislación hipotecaria.»

6. El artículo 16 queda redactado como sigue:

«En los supuestos del artículo 11.1 de este Real
Decreto corresponde al Ministerio de Cultura tra
mitar el expediente para dejar sin efecto la decla
ración de bien de interés cultural.»

7. El artículo 17 queda redactado como sigue:

«La incoación del expediente para dejar sin efec
to la declaración de interés cultural de un deter
minado bien se efectuará de oficio o a solicitud
del titular de un interés legítimo y directo, y se
notificará y publicará en los términos previstos en
el artículo 12.2 de este Real Decreto.»

8. El artículo 18 queda redactado como sigue:

«Instruido el expediente conforme a lo dispuesto
en el artículo 13 de este Real Decreto, el Ministro
de Cultura propondrá al GObierno el Real Decreto
por el que queda sin efecto la declaración de interés
cultural de un determinado bien.»

9. El artículo 19 queda redactado como sigue:

«El citado Real Decreto, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», cancelará la inscripción
del bien en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural.»

10. El artículo 20 queda redactado como sigue:

«La certificación del Real Decreto por el que que
da sin efecto la declaración de monumento o de
jardín histórico será título suficiente para la can
celaci'ón de la correspondiente inscripción en el
Registro de la Propiedad.»

11. El apartado 1 del artículo 21 queda redactado
como sigue:

«1. El Registro General de Bienes de Interés
Cultural tiene por objeto la anotación e inscripción
de los actos que afecten a la identificación y loca
lización de los bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Español declarados de interés cultural.
Estará adscrito a la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura que, a
través de la Subdirección General de Patrimonio
Histórico, desarrollará las funciones relativas a la
formación y actualización del citado Registro.

Corresponde al Ministerio de Cultura la llevanza
del Registro respecto de los bienes a que se refiere
el artículo 6.b) de la Ley 16/1985, y a las Comu
nidades Autónomas respecto de los restantes bie
nes declarados de interés cultural. Las Comunida
des Autónomas trasladarán al Registro general las
inscripciones y restantes anotaciones registrales a
efectos de constancia general.»

12. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«1. A petición del propietario o titular de dere
chos reales sobre un bien de interés cultural, o
en su caso, del Ayuntamiento interesado, se expe
dirá por el Registro un título oficial. cuyo modelo
consta en el anexo número 2 de este Real Decreto,

en el que se reflejarán todos los actos jurídicos
O artísticos que sobre el bien inscrito se efectúen.

2. El interesado podrá instar ante la Comunidad
Autónoma competente la actualización del título,
acreditando el acto jurídico o artístico cuya ana
tación inste. La resolución que adopte la Comu
nidad Autónoma será comunicada al Registro gene
ral a efectos de constancia.»

13. Se añade un apartado 6 al artículo 24 que queda
redactado como sigue:

«6. Las Comunidades Autónomas colaborarán
con el inventario general a los efectos previstos
en este artículo.»

14. El apartado b) del número uno del artículo 26
queda redactado como sigue:

«b) Bienes que formen parte del Patrimonio
Histórico Español, cuyo valor económico sea igual
o superior a las cantidades que a continuación se
indican:

1.0 15.000.000 de pesetas cuando se trate de
obras pictóricas y escultóricas de menos de cien
años de antigüedad.

2. 0 10.000.000 de pesetas en los casos de
obras pictóricas de cien o más años de antigüedad.

3.0 10.000.000 de pesetas cuando se trate de
colecciones o conjuntos de objetos artísticos, cul
turales y antigüedades.

4. 0 7.000.000 de pesetas cuando se trate de
obras escultóricas, relieves y bajo relieves con cien
o más años de antigüedad.

5. 0 7.000.000 de pesetas en los casos de
colecciones de dibujos, grabados, libros, documen
tos e instrumentos musicales.

6.0 7.000.000 de pesetas cuando se trate de
mobiliario.

7. 0 5.000.000 de pesetas en los casos de
alfombras, tapices y tejidos históricos.

8. 0 3.000.000 de pesetas cuando se trate de
dibujos, grabados, libros impresos o manuscritos
y documentos unitarios en cualquier soporte.

9. 0 1.500.000 pesetas en los casos de instru
mentos musicales unitarios de carácter histórico.

10. 1.500.000.pesetas en los casos de cerá
mica, porcelana y cristal antiguos.

11. 1.000.000 de pesetas cuando se trate de
objetos arqueológicos.

12. 400.000 pesetas en los casos de objetos
etnográficos.»

15. El artículo 28 queda redactado como sigue:
«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

siguiente, el Ministerio de Cultura, en colaboración
con los órganos de las Comunidades Autónomas
encargados de la protección del Patrimonio His
tórico Español. confeccionará el Inventario general
·de bienes muebles.»

16. El artículo 29 queda redactado como sigue:
«1. La inclusión en el Inventario general corres

ponde al Ministerio de Cultura si se trata de bienes
adscritos a servicios públicos gestionados por la
Administración General del Estado O que formen
parte del Patrimonio Nacional. Los expedientes tra
mitados por el Ministerio de Cultura se ajustarán
a las normas contenidas en este capítulo.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas
la inclusión de bienes en el Inventario general en
los restantes casos, cuya tramitación se regirá por
su propia normativa.»

17. El artículo 30 queda redactado como sigue:
«1. La incoación del expediente se efectuará

de oficio o a solicitud de los interesados.
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2. Dicha incoación se notificará en todo caso
a los interesados. procediéndose a su anotación
preventiva en el Inventario general. Esta anotación
deberá contener una descripción suficiente del bien
para su identificación.

3. El expediente se tramitará siguiendo las nor
mas generales de procedimiento administrativo y
las particulares del presente capítulo.

4. El Ministerio de Cultura comunicará a los
interesados la inclusión del bien mueble en ellnven
tario general. indicando el código de identificación.))

18. El artículo 31 queda redactado como sigue:

«En los supuestos del artículo 29.1 de este Real
Decreto corresponde al Ministerio de Cultura tra
mitar el expediente administrativo para acordar la
exclusión de un bien del Inventario general.

Dicho expediente podrá iniciarse de oficio o a
solicitud del titular de un interés legítimo y directo.

La incoación. notificación y tramitación del expe
diente se efectuarán en los términos previstos en
el artículo 30 de este Real Decreto.

En los supuestos del artículo 29.2 de este Real
Decreto corresponde a las Comunidades Autóno
mas tramitar. con arreglo a su propia normativa.
el expediente administrativo para acordar la exclu
sión de un bien del Inventario generaL))

19. El artículo 32 queda redactado como sigue:

«1. El Ministerio de Cultura comunicará a los
interesados la resolución adoptada.

2. La exclusión de un bien del Inventario gene
ral cancelará su inscripción en éste.))

20. El capítulo VI pasa a denominarse «Elaboración
del Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Docu
mental y del Catálogo Colectivo de los bienes integrantes
del Patrimonio Bibliográfico)).

21. Se suprimen los articulas 33 y 34 que quedan
sin contenido. así como la Sección 1." y su rótulo.

22. Se suprime el rótulo «Sección 2.". Elaboración
del Censo y del Catálogo Colectivo.))

23. Se suprime el apartado 2 del artículo 37. que
queda sin contenido.

Artículo tercero.

Se modifican los artículos que se indican a continua
ción del título 111 del Real Decreto 111/1986. de 10
de enero:

1. Se añade un apartado 1 bis al artículo 40. que
queda redactado como sigue:

«1 bis. En los supuestos de inmuebles situados
en conjuntos históricos afectados por expedientes
de declaración de interés cultural. la obligación de
notificación se circunscribe a los que reúnan las
condiciones señaladas en el articulo 61.2 de este
Real Decreto.))

2. Se añade un apartado 4 al artículo 4 1. con la
siguiente redacción:

«4. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará
en los términos del artículo 38.4 de la Ley 16/1985.))

3. Se añade al primer párrafo del artículo 42 el
siguiente inciso:

«... Todo ello en los términos de lo previsto en
el artículo 38.4 de la Ley 16/1985.))

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 45. que
queda redactado como sigue:

«1 . A los efectos del presente Real Decreto.
se entiende por exportación la salida del territorio
español de cualquiera de los bienes que integran
el Patrimonio Histórico Español. incluidas aquellas
que tengan por destino los países de la Unión
Europea.))

5. Se modifica el primer guión del apartado dos y
se añade un nuevo número 4 al artículo 46. que quedan
redactados como sigue:

«- Cuatro fotografias del objeto en tamaño
mínimo de 8 por 12 centímetros. o reproducciones
en el soporte adecuado a la naturaleza del bien.
tanto de conjunto como de detalle si el objeto lo
requiere para su identificación o. en su caso. del
anverso y reverso.))

«4. Los servicios indicados en el número tres
anterior no diligenciarán ni tramitarán la declara
ción a que dicho número se refiere si existen indi
cios suficientes sobre la ilicitud de la importación
o entrada del bien.))

6. Se modifica el artículo 49. que pasa a quedar
redactaao como sigue:

«La resolución de la solicitud de permiso de
exportación deberá dictarse en el plazo de tres
meses. a partir de la fecha en que dicha solicitud
haya tenido entrada en cualquiera de los registros
del órgano administrativo competente. Transcurri
do este plazo sin que ,haya recaído resolución expre
sa. podrá entenderse que aquélla es estimatoria
de la solicitud.

Para la eficacia de las resoluciones presuntas
a que se refiere el párrafo anterior se requiere la
emisión. por la Dirección General de Bellas Artes
y Archivos del Ministerio de Cultura. de la certi
ficación prevista en el artículo 44 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. ,m al plazo de
veinte días desde QUG fUG sóiicitada a dicha Direc
ción Ganen;! ó que. habiendo solicitado dicha emi
sión. ésta no se haya producido transcurrido el cita
do plazo.

En el transcurso del plazo para la emisión de
la certificación se podrá resolver expresamente
sobre la solicitud. sin vinculación con los efectos
atribuidos a la resolución presunta cuya certifica
ción se ha solicitado.))

7. Se modifica el apartado 1 del artículo 50. que
queda redactado como sigue:

«1. La declaración del valor del bien objeto de
la solicitud de salida definitiva hecha por el soli
citante será considerada oferta de venta irrevocable
en favor de la Administración General del Estado.
siendo su precio el valor señalado. Los mismos efec
tos tendrá la solicitud de autorización de salida tem
poral con posibilidad de venta en el extranjero.))

8. Se añade un apartado 3 al artículo 52. que queda
redactado como sigue:

«3. En los supuestos de bienes de titularidad
pública se adjuntará un informe detallado del res
ponsable del centro o persona autorizada sobre las
circunstancias que aconsejan la salida del bien. sus
características. estado de conservación y medidas
de seguridad adaptadas.))

9. Se añade un artículo 54 bis. que queda redactado
como sigue:
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({La salida temporal del bien no interrumpe el
plazo de diez años a que se refiere el artículo 32
de la Ley 16/1985.»

10. Se añade un nuevo capítulo 111 al Título 111, que
llevará como rótulo ({De la expoliación del PatrimonIo
Histórico Español», con un único artículo 57 bis, que
queda redactado como sigue:

({CAPITULO 111

De la expoliación del Patrimonio Histórico
Español.

Artículo 57 bis.

1. Toda denuncia o información que el Minis
terio de Cultura reciba acerca de un bien que reúna
las circunstancias señaladas en el artículo 4 de la
Ley 16/1985 puede ser trasladada urgentemente
a cualesquiera de las instituciones consultivas de
la Administración General del Estado sobre Patri
monio Histórico Español.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta
do 5 de este artículo, obtenida información sufi
ciente para entender que un bien está siendo expo
liado o se encuentra en peligro de serlo, el Minis
terio de Cultura, de oficio o a propuesta de cualqUier
persona física o jurídica, y oída la Comunidad Autó
noma. puede declarar por Orden ministerial la situa
ción en que se encuentra el bIen cItado y las medi
das conducentes a evitar la expoliación.

3.a) La ejecución de las medidas declaradas
en la Orden ministerial corresponde al titular del
bien o. subsidiariamente, a la Administración com
petente. a la que se requerirá a tales efectos.

b) Cuando las medidas debieran ser adoptadas
por el titular, en cas~ de incumplimiento de és~e
serán puestas en practica por la Admlnlstraclon
competente a costa de aquél.

c) Cuando la Administración competente desa
tendierael requerimiento a que se refiere. el afJ~r

tado 3.a) de: presente art!cu~o, laAdml~lstraclon

General del Estado a trav6S "e! MinIsterio de Cul
tura y con la colahoración de los den¡áS d/'!p"r~
tamentos que sea precisa, puede ejecutar por sí
misma las medidas declaradas. incluso cautelar
mente.

4.a) Si la expoliación no pudiera presumible
mente evitarse entretanto se dicta la Orden mIniS
terial. el Ministro de Cultura podrá interesar del
órgano competente de la Comunidad Autónoma
la adopción con urgencia de las medidas condu
centes a evitar la expoliación. expresando plazo
concreto.

b) Desatendido el requerimiento, el Ministro de
Cultura podrá ejecutar las medidas urgentes con
la colaboración de los entes públicos competentes.
De todo ello se dará cuenta a la Comisión de la
Comunidad Europea.

5.a) El procedimiento anteriormente expuesto
está sometido a los principios administrativos de
celeridad y eficacia, debiendo analizarse en cada
caso concreto si de la intervención de la AdmI
nistración General del Estado se deducen o pueden
deducirse consecuencias positivas inmediatas y
efectivas para la real protección del bien.

b) La intervención de la Administración General
del Estado no se producirá cuando la Comunidad
Autónoma haya adoptado o esté adoptando las
medidas de protección previstas en la Ley 16/1985
o en su propia legislación, y el Ministerio de Cultura
estime que son adecuadas y suficientes para la
recuperación del bien.»

Artículo cuarto,

Se modifica el apartado 6 del artículo 65. del Tí
tulo IV del Real Decreto 111/1986. que queda redactado
como sigue:

({Las referencias de este artículo a órganos de
la Administración General del Estado se entenderán
efectuadas a los correspondientes órgan'os de las
Comunidades Autónomas cuando se trate de tri
butos que les hayan sido cedidos.»

Artículo quinto.

1. Se modifica el apartado 2 de la disposición adi
cional primera del Real Decreto 111/1986. de 10 de
enero, que queda redactada como sIgue:

({2. El grupo de investigación para .Ia protección
del Patrimonio Histórico Español adSCrito al ServIcIo
Central de la Policía Judicial y el Grupo de Patri
monio de la Unidad central operativa del servicio
de policía judicial de la Guardia Civil actuarán, den
tro de los respectivos ámbitos territoriales de com
petencia. en colaboración directa con el Minlsterro
de Cultura y con los órganos de las ComUnidades
Autónomas encargados de la ejecución de. la L~y

del Patrimonio Histórico Español en la Investlgaclon
y persecución de las infracciones que contra ésta
se realicen.

El Ministerio de Cultura en colaboración con el
de Interior facilitará al personal integrante de estos
grupos la formación adecuada en el ámbito de su
competencia para el cumplimiento de las funcIones
que tienen atribuidas. Al efecto. el MinIsterio de
Cultura prestará el asesoramiento yapoyo doc~ntes

en materia de protección del Patrimonio H.st?rlCO,
sin perjuicio de la competencIa de la D,vlslon .~e

Formación y Perfeccionamiento de la Drrecclon
General de la Policía, y de la Escuela de InvestI-
gación Policial de la Guardia Civil. ,

Asimismo. el MinisteriO de Cultura prestara el
asesoramiento. apoyo y cooperación necesarios en
el desarrollo de los programas de formación básica
y perfeccionamiento que elaboren al efecto los
órg'lnos enc~gados de la. formación de .Jos miem
bros de jos l.u¡¡rp()~ NaCional de Pollcla. y, de la
Guardia Civil que realicen funclGneS de policia judI
cial, y participará en los cursos que se ()rganiC8n
e impartan en sus centros, a fm de faCIlitar a los
funcionarios asistentes los conocImIentos precIsos
para la protección del Patrimonio Histórico Espa
ño!.))

2. Se modifica el apartado 3 de la disposición adi
cional cuarta del Real Decreto 111/1986. que queda
redactado como sigue:

({3. La visita a que se refiere esta disposición
se permitirá de acuerdo con un calendariO y horariO
que deberá ser aprobado por el órgano competente
para la protección del bien y, en el caso de inmue
bles. se hará constar en un lugar VISIble que sea
compatible con los valores artísticos de éstos.»

3. Se suprime la disposición adicional quinta, que
queda sin contenido. . . ...

4. Se suprimen las dispOSICiones transItOrias prime
ra, segunda, tercera y cuarta, a salvo lo previsto en la
disposición transitoria única del presente Real Decre~o.

5. Se modifican los apartados 2 y 5 de la dlSposlclon
final primera, que quedan redactados como sigue:

({2) Modificar los extractos de expediente co!'
tenidos en el anexo 1 y ampliar los modelos segun
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las necesidades, organización y funcionamiento del
Registro General de Bienes de Interés Cultural y
del Inventario General, así como modificar los datos
recogidos en los restantes anexos.»

«5) Actualizar las cuantías establecidas en los
artículos 9 y 26.1.b) dt;l este Real Decreto, previo
informe favorable, en este último caso, del Ministro
de Economfa y Hacienda.»

6. Se suprime la disposición final segunda, que que
da sin contenido.

Disposición transitoria única.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de este Real Decreto la Junta de calificación, valo
ración y exportación terminará de comprobar el valor
de los bienes a que se refieren las disposiciones tran
sitorias tercera y cuarta de la Ley 16/1985 siempre
que sus titulares hubieran efectuado declaración previa
de dicho valor en los términos señalados por el Real
Decreto 111/1986. El valor definitivamente fijado tendrá
el alcance y efectos previstos en el apartado 5 de la
disposición transitoria primera del indicado Real Decreto,
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del
número 4 de la citada disposición.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

4734 LEY 1/1994, de 21 de enero, de modificación
de la Ley 2/1992, de 26 de febrero, por la
que se establece el recargo provincial sobre
las cuotas mínimas del Impuesto sobre Acti
vidades Económicas.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha apróiJ;;:!!l v yo, en nombre de Su Majestad el Rey
de acuerdo con io oi¡;¡:;~~sto ~n .el artículo 15.2 del. Esta
tuto de Autonomía para Cantabfi;;, ::l~ºmulgo la sigUiente:

LEY DE CANTABRIA 1/1994, DE 21 DE ENERO, Di:
MODIFICACION DE LA LEY 2/1992, DE 26 DE FEBRE
RO, POR LA QUE SE ESTABLECE EL RECARGO PRO
VINCIAL SOBRE LAS CUOTAS MINIMAS DELIMPUES-

TO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

El recargo sobre el Impuesto de Actividades Econó
micas, que establece la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, es una con-

secuencia del principio de corresponsabilidad fiscal qUE
la Constitución establece entre los diversos. organismm
del Estado. así como de la aplicación del principio dE
autonomía de los Entes Locales.

A consecuencia de ello, la Asamblea Regional aprobé
la Ley 2/1992, por la que se establecía el recargo pro
vincial sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre A~ti

vidades Económicas y se fijaba su tipo en el 40 por 100
Ya en los debates producidos en la Asamblea Regio

nal se hizo constar la voluntad de modificar el porcentajE
citado si su aplicación supusiera un aumento excesive
de los ingresos que la Diputación Regional de Cantabrié
venía percibiendo a consecuencia de los impuestos qUE
tal recargo venía a sustituir.

Conocidos los datos de la recaudación líquida y dE
los derechos reconocidos correspondientes al ejercicie
económico de 1992, procede la revisión del tipo aplicade
del 40 por 100.

Por último, es preciso señalar que el Consejo dE
Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, ne
ha hecho uso de la facultad que le fue conferida pOI
la disposición final primera, para reducir por una sola
vez el porcentaje del recargo provincial, ni ha remitide
a la Asamblea Regional dentro de los plazos legalmentE
establecidos, el proyecto de Ley de Presupuestos Gene·
rales para 1994, por lo que can toda seguridad na podrá
aprobarse antes del día 1 de enero de 1994, mediante
Ley de Presupuesto, la modificación del recargo provino
cial del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 1.

El artículo 2.° de la Ley 2/1992, quedará redactada
como sigue:

«Se fija este recargo, que podrá ser modificada
a través de las correspondientes Leyes de Presu·
puestos Generales de la Diputación Regional de
Cantabria, en el 25 por 100.»

Artículo 2.

La disposición final primera quedará redactada coma
sigue:

«Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar
las normas de desarrollo de lo que establece en
esta Ley.»

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 1994 y se aplicará en consecuencia al ejercicio pre
supuestario de 1994.

Palacio de la Diputación, Santander, 21 de enero
de 1994.

JUAN HORMAECHEA CAZON.
Presidente del Consejo de Gobierno

(Publicada en el (rBoletín Oficial de Cantabria" número 21,
de 31 deenaTo de 1994)

LEY 2/1994, de 27 de enero, reguladora de
los programas operatívos de la Comunidad
AutÓn6i;-:e de Cantabria, dentro del marco
comunitario de apoVD,

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTAB¡:¡i~

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta
tuto de Autonomía para Cantabria. promulgo la siguiente:


